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Del dictamen presentado se corre traslado por el término de diez (10) días, en los 

términos del artículo  444 del C.G.P.   

 

Se REQUIERE a la compañía secuestre GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORÍAS 

DE BODEGAJES S.A.S., para que, so pena de hacerse acreedora de las sanciones legales 

vigentes, tales como exclusión de la lista de auxiliares de la justicia (art. 50 C.G.P.), y de 

hacerse acreedora de multas (art. 44 nml. 3º ibíd), proceda a presentar informe pormenorizado 

de su gestión frente al bien inmueble objeto del litigio y entregado bajo su custodia y en lo 

sucesivo lo haga periódica y mensualmente a la luz de lo previsto en el artículo 51 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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